






  

 

 
 

AUTO 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

INTENDENCIA REGIONAL DE MEDELLÍN  
 
 
 
Sujeto del Proceso  
Comercializadora Jabalí S.A.S. en Liquidación Judicial Simplificada  
 
Liquidador  
Gabriel Jaime Celi Ossa  
 
Proceso  
Liquidación Judicial Simplificada  
 
Asunto  
Acepta póliza judicial  
 
Expediente  
91666 
 
 

I. ANTECEDENTES  
 
A través de memorial del 07 de marzo de 2022 mediante radicado 2022-01-120174, el 
liquidador en el proceso de la sociedad Comercializadora Jabalí S.A.S. en Liquidación 
Judicial Simplificada, allegó la Póliza de Seguro Judicial para pronunciamiento del Juez del 
concurso.   
  
 

II. PARA RESOLVER SE CONSIDERA    
 
Teniendo en cuenta que la póliza judicial presentada por el liquidador cumple con los 
requisitos exigidos en la Resolución 100-00867 de 2011 y artículo 2.2.2.11.8.1 del Decreto 
1074 de 2015, modificado por el artículo 22 del Decreto 991 de 2018, así como auto de 
designación del liquidador, se aprueba la caución judicial, así:    
 

 
 
Notificar la presente providencia de acuerdo con lo establecido en el Decreto 491 de 2020 
y la Resolución 100-001101 de 2020, en la baranda virtual de la Superintendencia de 
Sociedades en su página web institucional (www.supersociedades.gov.co).  
 

No. de póliza  Aseguradora Vr. Asegurado Amparo y 
Vigencia 

No. Recibo 
pago 

M-100098229 Compañía 
Mundial de 
Seguros S.A.  

$ 30,000,000 
Correspondiente 
a 30 salarios 
mínimos legales 
mensuales 
vigentes. 
 
 

Ampara toda 
la gestión del 
liquidador y 
hasta por 5 
años 
contados a 
partir de la 
cesación de 
sus 
funciones. 

Directo Efectivo 
Fecha de Pago : 

23/02/2022 

http://www.supersociedades.gov.co/
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2022-02-007752 
COMERCIALIZADORA JABALI S.A.S. EN REORGANIZACION  

 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
JULIAN ANDRES PALACIO OLAYO   
Intendente Regional de Medellin 
 
TRD: ACTUACIONES DE LA LIQUIDACION JUDICIAL 
 
 
 
 
 


